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 Resolución 1456 de 2019 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2452

	DATOS GENERALES

	Fecha: 21-06-2023
	Cód. Registro:
	c-00953

	Estudiante que diligencia:
	Lais Carolina Arrieta Quintero
	Cédula estudiante: 1.193.569.322

	Área o Materia:
	PENAL x
	CIVIL
	FAMILIA

	Asunto:
	Sin problema jurídico definible: __
	Con problema jurídico definible: __x_

	Detalle: Lesiones Personales

	

	



	DATOS DE LAS PARTES

	CONVOCANTE
	CONVOCADO

	NOMBRE: Edgar de Jesús De Ávila Ocampo

	CEDULA: 1041971375
	NOMBRE: Yeiner José Camargo Cabana
	CEDULA: 1082983486

	DIRECCIÓN: Diagonal20A   19-78 SAN MARINO

	DIRECCIÓN: Calel 27 21-81 1 de mayo

	TELEFÓNO Y/O CELULAR:

	TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3005658956




	VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE

	RECIBO PÚBLICO:
	SISBEN:
	OTRO:

	ESTRATO:
	
	

	EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN:



	DOCUMENTO SOPORTE:



	DESCRIPCIÓN

	HECHOS
Se deben relacionar  los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las pretensiones

	[bookmark: _Hlk138341869]1. El 11 de octubre de 2020 siendo las 01:00 Am , el señor Yeiner José Camargo en compañía de Yocelys María Hurtado Villaruel , se desplazaban en el vehículo chevrolet spark color blanco por la calle 31 con la avenida simón bolívar.
2. En virtud de lo reseñado por los patrulleros a cargo, se notificó de una persona que se movilizaba en un vehículo realizando disparos y que era perseguido por un grupo de taxista, el cual posteriormente fue identificado como Yeiner José Camargo Cabana.
3. Debido a la Intervención de la policía, se dio la captura en flagrancia del señor Yeiner Jose Camargo Cabana quien portaba un arma de fuego traumática con la cual según terceros se generaron afectaciones físicas a Edgar de Jesús Ávila Ocampo quien de acuerdo con la epicrisis sufrió herida en la región escapular izquierda, en la fosa iliaca derecha y en la cadera lado derecho.
Manifiesta un tercero que, por un acto de intolerancia “el Señor Cabana se encontraba intentado dispararle a él inicialmente para luego emprender en fuga, siendo perseguido por un grupo de taxis mientras aun así continúo disparando. De igual forma expone que, el señor Yeiner José Camargo al verse acorralado, se bajó del vehículo disparando y ocasionándole lesiones a Edgar de Jesús De Ávila Ocampo joven de 16 años quien iba transitando por el lugar, contrario a lo expuesto por la acompañante del señor Yeiner José Camargo Cabana. 



	

	PRETENSIONES
Se deben relacionar  las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados.

	1. [bookmark: _Hlk138341937]El señor Edgar de Jesús De Ávila Ocampo, pretende recibir una indemnización por los daños materiales, físicos, gastos médicos e incapacidades médico-laborales a raíz de las lesiones personales generadas por Yeiner Jose Camargo Cabana.

	

	PROBLEMA JURÍDICO
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto

	El centro de la discusión radicar en determinar las lesiones y afectaciones para posteriormente realizar indemnización por los daños materiales, físicos, gastos médicos e incapacidades médico-laborales a raíz de las lesiones teniendo en cuenta el nivel de las lesiones ocasionadas, y los días de incapacidad que hayan surgido.

	

	FUNDAMENTOS DE DERECHO
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico

	1. Se invoca como fundamentos de derecho el artículo 94 del código penal acerca de las reparaciones del daño, el cual explica que lo daños materiales o morales originarios de una conducta punible, origina la obligación de reparar el daño.

	2. Artículo 96 del código penal el cual fundamenta los obligados a indemnizar, tal como los son aquellas personas penalmente responsables, quienes son determinantes en el origen del daño. de se origina el daño. 

	3. Finalmente el artículo 97 del código penal, donde se establece la indemnización por daños, teniendo la cuenta factores de como la naturaleza de ola conducta, y la magnitud de daño causado.
4. Art. 111 Código Penal Lesiones Artículo 111 (CP) - Legislación colombiana El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud, incurrirá en las sanciones establecidas en los artículos siguientes.
5. Art 2341 CC. El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.

	

	SOLUCIÓN
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado

	Realizar indemnización por los daños materiales, físicos, gastos médicos e incapacidades médico-laborales a raíz de las lesiones teniendo en cuenta el nivel de las lesiones ocasionadas, y los días de incapacidad que hayan surgido.

	

	PROPUESTAS DE CONCILIACION
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado

	1. Realizar como indemnización el pago por conceptos de los gastos de medicamentos y transporte de la clínica hasta su domicilio.
2. Realizar el pago de una indemnización equivalente a los daños materiales
3. Realizar una disculpa pública por lo ocurrido

	

	VERIFICACIÓN PROBATORIA
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite

	1. Noticia criminal

	2. Epicrisis

	

	

	

	

	



	Asunto Conciliable por competencia:
	Si: _x__

	No: ___



OBSERVACIONES:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.



ELABORÓ						REVISIÓN



Lais Carolina Arrieta Quintero



ESTUDIANTE CONCILADOR				ASESOR CENTRO DE CONCILIACION
Fecha: 22-06-2023                                                                              Fecha: _______________________          
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